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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1431 de 201.1, código de
Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrativo CpACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de ta citación, se procede a notificar por

TLSP-"' contenido de ta Resotución 
^( ^ x ), Auto ( ), Autorización ( ), número

ó11 n-U oe tecrra: óG S¿¿s-?bü , pioiuriau por ra cAS.

Al señor tal: Éc¡lrr o 6 cí r« Ct
ldentificado con cédula de ciudadanía No. Exoedida en:

contra el cual Y Procede RECURSO DE REposlcóN, El cual podrá ¡nterponer dentro de los
diez ('10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Admin¡strac¡ón de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de npoyo: f

_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
;e desconoce la ¡nformación sobre el Deslinalario

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)irecc¡ón no existe
)amb¡o de domic¡l¡o
)ersona desconocida
)errado
lehusado
:allecido

)tro A

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la corporación Autónoma Regioná de santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administraÑo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se consiclera surtida al finalizar el día
sigu¡ente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Aclo Adminislrativo

Aviso Original f¡rmado por:

Nombre gvo\on Q-^w-L A"ink'o
crroo 5¿ 5*o..,ciodor

Modlánl6 cl rssi3lro dé su! daloú P.r.MléB én ol pr.s.nlo lo¡mulálo urlod áurd¡¿a s t. CORPORAC|óñ aufóNOMA REG|oNAL DE sANfaNOER - cAs perá ¡a
¡€colécclóo álda@nmioñlo y Bo d.lG mi3nos q Ia lin¡lld5d drqu6 ¡l6ve el@kol d. r¡or$o ú asro.¡e, to coñr¡cto. coñlutr€ tá in,mc¡óo..o¡.r.dá .. ot6! bás.s
de dálos o erchivos de cu.lqü6. dllded plrtlcá o p.ivádá. neihal o iñt€ñáclmal, ád.lánt. trómit.! anro áutdid6des y Eu.nda reqÚertmtonlos d. onlida&s Bl,r,re! o
privádas v, eñ 96reral, páÉ qu€ la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIoNAL oE §aNTANoER - cAs drpl3 t5s d6ná3 t¡ñ.¡ilád6s 6steblGir.! .n.l .ü$ da Frrácid.dpuóllcádo e^ hllpr/@s od co, el c{,ál d.da hab..leldo pr.reñále ál olqg.ñi6nro.t6 Ir atqiz&¡ó.r. cdno tfü4 d€ I. ¡ntorlEióñ t¡e.E dq..tro s cür.r, &túaü2-
v r$lir¡@r $s dálos p€rs;al€s, sol¡dtr p.Eb. d,e rá ¡uldi2edtñ oldgáda párá su lr.rú¡6nro, s.r iñtúmádo 3obr. .t uro qu6 3. tE dado ¿ k. rñ13rc!, ar8dtar q@je3
¿ñle lá SrC pd irl¡e¡óñ E lá |.y,.¡.vod la autoriz*ión y/o .olic¡lá.la súprésión d. iur dá¡o!.n to. ds3 s qu. .éá p.@deñté y a@&..n t(,m g.áldrá a to3ñisño3 E! .e3p6sabl. dellral6ml€nlo 6! lá coRPoRAcÚN auTóNoMA REGToNAI DE sANfANoER - cAs. ubiéd..n ta crrerá t2 No 9-6, sh Gii, sáñtándd
PAX:(57 7)723 8925, 7240765 cúroo 6¡€ct¡óni@, @ntaclúos@cá!.qov.@

Ls. -,_,6nt :¿o'13

C-x-?-.^1



Socono, 05/06/2023 10:56 AM

Señor:
FABIO GÓiiEz
Predio V¡rolin, Vereda El Pedregal bajo- seclor monte redondo
Contratac¡ón- Santander

ASUNTO: NOTTFTCACTÓN POR AVISO (Africulo 69 del C.P.A.C.A.'

Cordial s€ludo,

La ofcina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en apl¡cac¡ón al artículo 69 del Código de Proced¡m¡ento Administrat¡vo y de lo Contencioso
Adm¡nistrat¡vo procede a nolificár por Aviso e¡ siguiente aclo administrativo.

Resoluclón RCA No 0919-21 de Septioñüre 06 de 202'l del €xped¡ente No. 68755{000749
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un
Expediente y se Dictan Otras Dispos¡ciones'

Lo anterior, como conseolencia de la impos¡bil¡dad da efectuar la not¡ficación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡m¡erfo Administrati\o y de lo contendoso Administraü\o
al señor FABIO GÓMEZ, en cons¡derac¡ón a que no se presentó a surtir d¡cha dil¡genc¡a de
notifcación pérsonal.

El acto Admin¡strativo ssñalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera lsgalmente
NOTIFICADO al finalizar el día sigu¡ente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera
TRAN
CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS-
SEDE REGIONAL OE APOYO COMUNERA

RESOLUCIÓNRCANO. U J . J _ ¿ I

"Por la Cual se Declara cumpl¡das unas obligaciones, se Ordena el l¡c¡ivl/
de un Expediente y se Dictan Otras Disposiciorr,rr"' 0ü sEP 202f

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación
Autónoma Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas

med iante Resolución 01 103 de noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que la CAS Regional Comunera, Mediante oficio IMP-OEE-0023-08 de Diciembre l1 de
2008 y IMP-OEE-0006/09 del 26 de enero de 2009, el lnspector De Pol¡cía Del Municipio
De Contratac¡ón, señor NELSON ANTONIO VARGAS RIOS, pone en conocimiento de la
CAS-Regional Comunera, la tala de árboles a pocos metros de la quebrada Agua Fría,
sector conocido como Monte Redondo, Municipio de Contratación, en el predio del señor
FABIO GÓMEZ,

Que mediante Resolución RCA No. 00629-09 de Junio 30 del 2009, la CAS Reg¡onal
Comunera, Resolvió:

Artículo Primero: Requerir al señor FABIO GÓMEZ, prop¡etario del predio Violín, vereda
El Pedregal ba¡o-sector Monte Redondo del Municipio de Contratación, para que adelante
las labores de ampliación, a¡slamiento y reforestación de una distancia de cinco (5) metros
a la redonda de la rivera de la quebrada Agua Fría y la Renta, fuentes hídricas que
atraviesan el predio Virolín, ubicado en la vereda El Pedregal bajo-sector Monte Redondo
del Municipio de Contratac¡ón, con el f¡n de proteger esta fuente que se encuentra con poca
vegetac¡ón y fue afectada por la tala (empezando desde la rivera diagonal a la casa de
habitación hasta term¡nar el recorrido con el límite del predio), la reforestación debe
adelantarse con especies de guadua (Guadua Angust¡fon¡a) Caña Brava ( Crudia SP), en
una cantidad de doscientos (200) especies al lado y lado de las dos corrientes hídricas.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00629-09 de JUNIO 30 de 2009, no fue
notificado al señor FABIO GÓMEZ.

Que la CAS Regional Comunera, med¡ante Auto RCA No. 00271-09 de julio 27 de 2009,
inició investigación admin¡strativa y formuló cargos por reincidencia en la afectac¡ón a los
recursos Naturales y violación a la normatividad ambiental vigente, contra el señor FABIO
GOMEZ, consistente al adelantar labores de Aprovechamiento Forestal en el predio Violín,
ubicado en la Vereda El Pedregal - sector Monte Redondo del Municipio Contratación, s¡n
antes haber obtenido la respectiva autorización por parte de la Autoridad Ambiental
Competente, la Cas Regional Comunera.

Que el contenido del Auto RCA No. 00271-09 de JULIO 27 de 2009, fue notificado al señor
FABIO GÓMEZ, por EDICTO, por el término de 1O dias hábiles, se fijó el día l6 de mayo
de 2011 y se desf¡Jó el día 30 de mayo de 201 I

Que la CAS Regional Comunera, med¡ante Auto RCA No. 00557-1 1 de agosto 05 de 2011,
Dispuso en su Artículo Pr¡mero: ordenar la práctica de visita de inspección ocular al
predio Violín, vereda El Pedregal Ba¡o, monte Redondo del Municipio de Contratación,
Santander, con el propósito de verificar; los hechos, establecer los recursos afectados,
durante la afectac¡ón y continuidad de la m¡sma, calificar y cuantificar la afectación en
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grave, leve o irreparable y así mismo, establecer la necesidad de
compensación.

O $ SEP T-.

imponer medidas de

Que El señor FABIO GOMEZ, no rindió descargos contra el Auto RCA No. 00271-09 de
julio 27 de 2009.

Que el Coordinador de la CAS Regional Comunera, med¡ante Memorando RCA No.
0001812 de enero 30 de2012, dispuso la práctica de una visita de inspección ocular al sitio
de ¡nterés de cuyo resultado se emit¡do el Concepto Técnico RCA No. 00474-12 de marzo
30 de 2012, del cual se trascr¡ben algunos apartes de ¡nterés.

(...) En cumplimiento a lo ordenado, El predio rural denom¡nado Virolín, de propiedad del
señor FABIO GOMEZ, que se encuentra ubicado en la verecia El Pedregal bajo-sector
Monte Redondo del municipio de Contratación, el cual se encuentra cultivado en su mayor
extensión en Café.

El predio rural denom¡nado Virolin, de propiedad del señor FABTO GÓMEZ, que se
encuentra ubicado en la vereda El Pedregal bajo-sector Monte Reclon,To del Municipio de
Contratación, Santander, se observa que dentro del predio discutrett dos (2) corrientes
hídricas denominadas La Renta y Agua Fría, /as cuales se ¿rllen para formar un solo
cauce más definido.

En cuanto a la franja forestal protectora de la corriente hidrica denominada la Renta, se
observó que cuenta con un gran número de especles de Caiia Brava, a lo largo de su
cauce natural lado a lado, /as c¿¡ales a su vez s¡rven como un aislamiento natural, se
obseNa que los terrenos aledaños de dicha corriente hidrica se encuentran cultivados en
su totalidad en cultivos de Café, /os cuales poseen a su vez buena cobe¡lura boscosa,
ayudando a mantener la humedad de /os sue/os.

Se observa y se perc¡be, fueñes olores del cauce de la corriente hídrica denominada la
renta, Io cual se debe a la mezcla de aguas arr¡ba de la corriente por parle de las aguas
servldas generadas por el nrunicipio de Contratac¡ón.

As¡ m¡smo se observa que la corr¡ente hídrica denominada Allua Fr¡a, posee una franja
forestal protectora, en la cual se observa, especies de Caña Brava ( Cudria sp), Bijao
(calathealutea), Cucharos (rapaneaguanens,t, Galapos (albizzia carbonaria), Mulatos
(po alestadiscolor), entre olros , /os cuales poseen buen desarrollo foliar y radicular, de
igual manera los terrenos aledaños al cauce de la corr¡ente hidr¡ca Agua Fría, se
encuentran dispuestos para cultivos de Café, /os cuales posee n buena cobertura boscosa
y manejo optimo Fitosanitario.

No se oóserya al momento de la visita, la presencia de talas, quemas y podas de carácter
resiente dentro del predio Violín ub¡cado en la en la vereda El Pedregal bajo-sector Monte
Redondo del mun¡c¡pio de Contratac¡ón,

El predio rural denominado Virolin, de propiedad del señor que se encuentra ubicado en
la vereda El Pedregal bajo-sector Monte Redondo del municipio de Contratación,
Santander, se encuentra ub¡cado en las sigu¡entes coordenaclas geográficas:
E= 1.084.025, N= 1.186478 a una altura de 1.685 m.s.n.m. (...)

CONSIDERACIONES

Que practicada la visita al predio, se observó que dentro de la franja forestal protectora de
las corrientes hídricas denominadas Agua Fría y La Renta, en sus alrededores no se han
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realizado actividades de tala de espec¡es arbóreas existentes, como la presencia de
tocones de talas que se vengan realizando con anterioridad, a estas se les está realizando
un buen mane.io fitosanitario, labores de poda de formación, fertilización entre otras a los
especímenes dentro de la franja foreslal protectora de las corrientes hídricas anteriormente
mencionadas, dentro del predao denominado Virolín, los cuales en su mayoría hacen parte
de un cultivo asociado al Café.

Que así mismo cada una de las especies ex¡stentes dentro de la franja forestal protectora
de las corrientes hídricas denominadas Agua Fría y la Renta, como Caña Brava (Cudria
sp), Bijao (calathealutea), Cucharos (rapaneaguanensis), Galpos (albizzia carbonar¡a),
Mulatos (pollalestadiscolor), entre otros , que poseen buen manejo fitosanitario, desarrollo
foliar y radicular, las cuales a su vez ya poseen una buena altura para sobrevivir por si
solas.

Que gran parte de las especies existentes dentro de la franla forestal protectora de las
corrientes hídricas denominadas La Renta y Agua Fría fueron plantadas por el señor FABIO
GÓMEZ, propietar¡o del predio rural denomiñado Virolín, de propiedaá del señor FABIO
GOMEZ, que se encuentra ubicado en la vereda El Pedregal bajo-sector Monte Redondo
del mun¡cipio de Contratación, a las cuales se les ha dado un buen manejo fitosanitario.

Que se considera viable proceder al archivo del expediente No. 68755-0007-09 RCA
realizando su descarga de libros y base de datos de la CAS, ten¡endo en cuenta las
consideraciones descritas anteriormente,

Que una vez revisadas las actuaciones administrat¡vas obrantes dentro del Expediente
Radicado bajo el No. 68755-00007-09, se pudo determinar que si bien es cierto el señor
FABIO GOMEZ, ¡ealizó TALA de árboles a unos ciento cincuenta (150) metros de la
corriente hídrica Agua Fría, en el pred¡o de su propiedad denominado Virolín, ubicado en
la vereda El Pedregal Bajo-sector Monte Redondo del Municipio de Contratación,
Santander, sin tramitar permiso de Aprovecham¡ento Forestal ante la Autoridad Ambiental
Competente, también es cierto que el señor FABIO GÓMEZ, dio cumplimiento a las
obligaciones impuestas mediante Resolución RCA No 00629-09 del 30 de Junio de 2009,
consistente en la siembra de especies forestales que ayudan a la conservación del recurso
hídrico de las corrientes denominadas La Renta y Agua Fria, a lado y lado de sus cauces
naturales, las cuales poseen buen estado fitosan¡tario y crecimiento foliar y leñoso donde
estas por su tamaño y desarrollo arbóreo pueden sobrev¡v¡r por s¡ solas, además se ha
abstenido de realizar labores de tala y quema, dentro y a los alrededores del predio rural
denom¡nado V¡rolin que se encuentra ubicado en la vereda El Pedregal bajo-sector Monte
Redondo del Municipio de Contratación, sin contar con los debidos permisos de la CAS
Regional Comunera, por lo cual este Despacho procederá a Levantar los cargos
formulados al señor FABIO GOMEZ, med¡ante Auto RCA No. 00271-09 de julio 27 de
2009.

Que por lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento de hecho
ni derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el presente Expediente,
por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias administrativas
obrantes en el Expediente radicado bajo el No.68755-00007-09, y su correspondiente
cancelación.

Que Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974, Por el cual se dicta el Código Nacional
de los Recursos Naturales Renovales y de Protección al medio amb¡ente establece.
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en su preservación y manejo, que son de ut¡lidad pública e ¡nterés social. La preservación
y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés
social.

Que el Decreto 1449 de 1977 , en sus Artículos 3 y 9, ordena:

Artículo 3. En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios
de pred¡os están obligados a:

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del pred¡o las áreas lorestales protectoras.

Así mimo con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993,
corresponde a la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las
funciones de evaluación, control y segu¡miento amb¡ental de los usos del agua, el suelo, el
a¡re y los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertim¡ento,
emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas
en cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emis¡ones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos
Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, perm¡sos,
concesiones, autorizaciones y salvoconductos

Que mediante Resolución No 0000131 del 3 de Enero de 2004, modificada med¡ante
Resolución DGL No. 0001412 de Diciembre 10 de 2O12, la Directora General de la
Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S. desconcentra y delega algunas
funciones.

Que en mérito de lo expuesto,

ARTíCULO TERCERO: Advertir al señor FABIO GÓMEZ, ,que en lo sucesivo deberá
abstenerse de realizar actividades de tala y/o quema, sin contar previamente con el debido
permiso otorgado por la Autoridad Amb¡ental Competente CAS, so pena de hacerse
acreedor a las sanciones del articulo 40 de la Ley 1333 de 20{19, que señala multas hasta
de cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Por la CAS Regional Comunera. ,rrdénese flt archivo de las
actuaciones administrativas ambienrales obrantes en el Expediente No. 68755-00007-09de
febrero 12 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la CAS.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Declarar cumplidas las obligaciones ¡mpuestas al señor Fabio
Gómez, mediante Resolución RCA No. 00629-09 de fecha 30 de jun¡o de 2009, por las
razones expuestas en la parte mot¡va de la presente providencia.

ARTíCULO SEGUNDO: Levantar los cargos formulados al señor FABIO GÓMEZ,
med¡ante Auto RCA No. 00271-09 de julio 27 de 2009, conforrne a lo expuesto en la parte
motiva de la presente Providencia
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ARTICULO SEXTO: Por Ia CAS Regional Comunera, not¡f¡car el contenido de la
presente Providencia al señor Fabio Gómez. quien se puede locatizar en el predio Virolin,
vereda El Pedregal Ba¡o-sector Monte Redondo del Municipio cie contratación-santander
y hágasele entrega de una cop¡a de la mtsma dejando la respectiva constanc¡a.

De no ser posible la diligencia de not¡frcación personal de la presente prov¡denc¡a realícese
por Aviso conforme al procedimiento establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011r.

ARTICULO SEPTIMO: Corrtra la presente Prcvidencia, procede el Recurso de
Reposición por la Vía Gubernat¡va. ante la Coordinadora de la CAS Regional Comunera, el
cual deberá ¡nterponerse dentro de los Diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación
personal o a la not¡ficación por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación de
conformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de 201 1
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